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Concepto de 
víctima y sus tipos

íctima. Persona física que directa o indirectamente ha sufrido daño 
o el menoscabo de sus derechos producto de una violación de de-

rechos humanos o de la comisión de un delito. 

La calidad de víctimas se adquiere con la acreditación del daño o me-
noscabo de los derechos en términos de lo establecido en la Ley Gene-
ral de Víctimas; lo anterior, con independencia de que se identifique, 
aprehenda, o condene al responsable del daño o de que la víctima par-
ticipe en algún procedimiento judicial o administrativo. 

Atento a lo establecido en el Artículo 4 de la Ley en cita, existen tres 
tipos de víctimas:
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•   Víctimas Directas. Aquellas personas físicas que hayan sufrido al-
gún daño o menoscabo económico, físico, mental, emocional, o en 
general cualquiera puesta en peligro o lesión a sus bienes jurídicos o 
derechos como consecuencia de la comisión de un delito o violacio-
nes a sus derechos humanos reconocidos en la Constitución y en los 
Tratados Internacionales de los que el Estado Mexicano sea Parte. 

•   Víctimas indirectas. Son los familiares o aquellas personas físicas 
a cargo de la víctima directa que tengan una relación inmediata con 
ella. 

•   Víctimas potenciales. Son las personas físicas cuya integridad física 
o derechos peligren por prestar asistencia a la víctima ya sea por im-
pedir o detener la violación de derechos o la comisión de un delito. 

Asimismo, se consideran víctimas los grupos, comunidades u organi-
zaciones sociales que hubieran sido afectadas en sus derechos, inte-
reses o bienes jurídicos colectivos como resultado de la comisión de un 
delito o la violación de derechos.


